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$e ciudad, en su calidad de Gerente de la Compañía de Responsa- 

“bilidad Limitada "Diorvett C. Ltda.” conforme lo acredita con 

+ 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA.- 

NUMERU: 131/73. AUMENTO DE CA   

  

  

  

  

Lo —LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD. 

me LIMITADA DIORVET? C. LTDA. 

L CUANTIA: Y 250.00.,00___ |   

* ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día Lunes Veintitres de Abril de míl 

novecientos setenta y tres, ente mí Abogsde Leonor Games Peña, No 

  

  

terio Titular Octavo de este Cantón, comparece la señora Ríta | 
  

¡Achá de Antón, ecuatoriana, ejecutiva, casado domiciliada en ss   
  

  

el nombramiento que acompa: 4“ como documento habilitante; mayor 
    
  

de edad, capaz para oblígarsa y contratar a quien de conocer do 

lfe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura , 
    

Aumento de Cepital y Reforma de Estatutos y a la 
  

      

us procsde co 

   

amplía y entera libertad para su otorgamiento me presenta la mi- 
    

  

inuta y documentos que son del tenor siguiente: Señor Notario: 

Sírvase insertar en el protocolo de Escrituras Públicas a su car- 
  

  

|go una en la que conste el Aumento de Capital y Reforma de Esta 

[tutos de la Compañía de Responsabilidad Limitada "Diorvette C.   Ltda", y demás Actos y Declaraciones que constan en las cléusules 

siguientes: PRIMERAs+ Otorgants.- Comparsce para otorgar esta Es 

critura Pública, la señora Rita Achi de Antón, Gerente de la Coh- 

cañía de Responsabilidad Limitada "Dio "Y2tte €, Ltde”, a quien 1 

corresponde la representación legel de la Sociedad, de acuerdo 
a A 5 5 5 5 5 5 

con lo prescrito en el Artículo Décimo Primero de los Estatutos 
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1,S SEGUNDA: Antecedentes.- A.” La Compañía de Responsabí- 

2 |lidad Limitada "Diorvetts C. Ltda.” fuf constituída por Escri- 

3 ¡tura Páblica Autorizada por el Noterio Público del Cantón Gueya- 

, ¡quil, doctor Thelmo Torrss Crespo, el día veintiocho de Enero 

  

  

s de mil novecientos sesenta y seis es inscrita en el registro co- Y 

s ¡rrespondiente con fecha Febrero ocho de mil novecientos sSesen- 

7 £a-y "seis del Registrador de le Propiedad del Cantón Guayaquil. 

s Bt - En sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de-1le | 

y ¡Compañía de Responsabilidad Limitada "Diorvetts C. Ltda.” , ce- 

:o |lebrada de conformidad con las exigencias legales y estatutarias 

  

¡1 el tres de Abríl de míl novecientos setenta y tres,-se aprobé el 

2 [Aumento del Cepitel Social y la Reforma de los Estatutos Socia” 

13 les de la Compañía. TERCERA: Actos y Declaraciones.- Estableci- 

1 |dos los antecedebtes que han sido determinados en las clbusu- 

is ¡las anteriores, la señora Ríta Achi de Antón, en su calidad de 
_ __— Q»z__E__—— 

  

5 ¡Gerente de la Compañía de Responsabilidad Limitada "Diorvatte C. 
  

1 Ltda.*, en ejercicio de su representación y en wo de la facultad 
  

1s ¡concedida por la Junta General Extraordinaria de Socios cele- 
  

  

ss |brada el tres de Abril de mil novscientos setenta y tres, de- 
F 

| 

zo | clares Uno.- Que sleva a Escritura el Aumento del Capitel social 

  

2 |de la Compañía de Responsabilidad Limitada *"Diorvette C. Ltda.”, EZ DAOENO REN E+ EEUOA | 

2, | Aumentando al Capital inicial de la Compañía que es de cíncusn- 

23 ts mil sucres la cantidad de Doscientos Cincuenta mil sucres, 

24 uedando en asta forma slevado el Capital Social de la Compar£ 

a la cantidad de Trescientes Mil Sueres, dividido sn trescien 
E——— KE ÁK— << AA QUELEES | LIVIANO PM eran. 

  

  

  

25 

25 | tos aportaciones iguales e indivisibles valár de un mil sucres 

27 | Cada una, representado en trescientos certificados de aporta- 

  
  

    
2a | Gión, encontrándose el Capital de la Compañía integremente sud- . 

 



2 

Y una vez que se cumplan los trámites que terminan _ sn _ la inscrip+ 

  

$ 18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

my > 
N 28 

el Acta de la Sesión de la Junta General Extraordinaria de. 

Socios celebrada el tres de Abril de mil novecientos aestenta y 

tres. Dov.- Que eleva, asimi:mo, e Escritura Pública, la refor= 

ma a los Estatutos Sociales de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada "Diorvette C. Ltda, *, en sus cláusulas segunda y 88X- 

  

ta de acuerdo con los textos que constan en_ 21 Acta de la Jun+ 

ta General Extreordinaria de Socios mencionada :n el numeral que 

qQqXIA,,,   

antecede. Tres.- Que en consecuencia, mediante esta Escritura 

Pública incorpora a los Estatutoa de la Compañía de Resppnsa- 

bilidad Limitada "Diorvette C. Ltda.", el aumento de Capital 

  

  

¡Social y la reforma de los Estatutos Sociales ¿indicados en el 
| 

numeral uno y dos y que deberán surtir plenos efectos legales 

  

  

ción de este instrumento sn el registro que corresponde, pare, 

lo cual se encuentra debidemente autorizada la señora Rita Achi | 

de Antón, Gersnte de la Compañía, en la Junta General Extraordi+ 

  

naria de Socios celebrada el dís tres de Abril de míl nove- 
  

cientos setenta y tres.- CUARTA: Inscrifción.- Tanto el señoz 
  

  

Notaria, cuanto la Gerente de la Compañía de Responsabilidad 
      
Limitada "Diorvette C. Ltde.”, cuedan autorizados par pedir la 

  

¡inscripción que esta Escritura requiera. Agregue usted señor   Notario, las demás cláusulas necesarias para el psrfecc anamien 
  

to y validez tento de la Escritura Públiva, como de los Bctos y 
Declaraciones que contiene, asimiero, como la copia del texto 

auténtico del Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada *Diorvette 
  

C. Ltda.” celebrada el tres de Abril de mil novecientos setenta 
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¿ Lejentos Veintisicte.nusio aquí . la minuta que queda slevada 

5 la Escritura Pública. Dejo constancia que la compareciente se 

6 -setifica sn todas y cada una de las declaraciones constantes 

7 Len_este_—instrumento, LOCUMENTOS HABILITANTES1+ El registrador 

8 de la Propiadad del Cantón Guayaquil, confisxe le siguiente | 

9 copias Guayaquil, veínta de Noviembre de mil novecientos s8- 

10 Lgenta y nueve . Se presentó per su inscipción la siguientes Ac-_| 

11 its de Posesión de la cual constas En Guayaquíl, a cuatro de No«w 

12 |viembre de mil novecientos sesenta y nueve, a las diez de la 

13 | mafíana en el local social de Almacenes Diorvette Compañía Li- 

  

  

  

  

  

  

    

  

    14 | mitaeda snte mí Míchel Achi lza, Presidente de la Compañía, com- 

5 parece la señora Rita Achi de Antón, nombrada Gerente de Al- 

16 macenes Diorvatte Compañía Lin tada, con el objeto de tomar po«5 

| essión del cargo. Ál sfcto dicer Que acepta el cargo de: Gerente 

  

  

e | de la Compañías que sn consecuencia toma posesión del mismo 

  

    

  

  tw | y promete de.empañarlo en conformídad con les disposiciones le» 

20 | gales y estatutarias, firmando la.presente acta en unión del 

2 e.- firmado) Michel Achi Iza. (fimado) Hita de Antón: 

22 ] del original que consta en el Libro de la Com- | 

22 | pañfa al que me remito en case necesario. Guayaquil, a diez y 

  

    
2, | pecho de Noviembre de míl novecientos sesenta nueve. Rita de 

25 Han pagado las cantidadas de cinco sucras veinte su- 

76 | Cres, por concepto de impuesto de Registro, en la Junta de De- 

  
27 ns y HE i ana af d nao mM z Municip sl del Cantón respaec-   
23 | tivemente, secón consta de los certificados que se archivan,



  
11 |"*En Guayacuil, a tres de Abril de mil novecientos setenta y tres 

2 La las seis de la tarde, se reune la Junta General Extraordineríi: 
É 
| 

cios de la Compañía de Responsabilida. Limitada "Diorvet: 

    
  

13 Ca
 

Me Es Ltda". , en el local social de la Conpañf:o situsdoen la calle 

p 
5 | Pedro Carbo número seiscientos catorce de esta ciudad, previa 

5 convocatoria hecha legal y estaturiamente, con el objeto de tra- 

jp tar sobre el aumento du Capital social de lo Camuañía y la re=/ 

ws forme a los Estatutos de la misma, tal cual lo determina el 

  

    19 | orden del día.- Concurren a esta Junta Sencral Extreordinacia p= AAA   
20 | de Los nora Rita Ac 

  

a Leento nueve aportaciones de un val y de un eil suecxres Cada 

22 | una, y el señor Elfas Achi Iza, a nombre representación del 

23 | señor Michel Achi lzas en su celidad de apoderado bensral 

2 | gue representa una aperteción de un mid  sucres, dáncose en   
25 | esta forma cumplimiento a los artículos ciento trece dos” 

26 | cientos setenta y tres de la vigente Ley d Compañías. La seño 

27, ta Rita ÁAchi de Ant 23 E 34 LE calidad de Ge-     
28 | rente se procede a nombrar como Secretario de esta Junta 
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al E14 Achi Iza= 1 sl nit achi de Antá o 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

181 

wa 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

fiesta que, de conformidad con 1- determinado en los Estatutos! 

Socíales de la Comyañíe y de le exigibilidad dete minada en el 

Ll Artículo doscientos s tenta y cinco de la Ley de Compañifas any   

tes citada, en virtud de encóntrorse todos los socios y come 

¡tal la totalida: del capital social, declara legalrente instar 

lade la Junta Genssal Extraordinaria de Socios, y acto seqgui-| 

do indica que conforme lo acordado previamente, corresponde | 

a esta Junta tratar en forma preferente sobre el esumento so- 

cial de la compañía, para lo cual se deber£ tomar en cuenta | 
    

— Que "Diorvet. €. Ltda." está a deberile la cantidad de doscien- 

l tos cincuento mil sucres y que en vista de ello, el aumento | 

(del capital social de lea Compañía puede hacerse en la referi- 

da suma mediante la comsensación de crédito, tal comc lo de- 
AA 

termina el numeral segundo del artículo ciento ochenta y 

¡echo de la tantas veces citada Ley de Compañlas, para que en 
  

    

esta forma desaparezca esse pasivo de la Empresa y la misma Fuer 

de cumpáir mejor sus fines¿ una vez sometido este asunto a 

, 

  

consideración de la Junta, lo: socios resuelven por unanimi- 
, A 

dad aumentar el capital social a trescientos mil sucx s, habi- 
  

da cuenta del Capital inicial que es de Cincuenta mil sucres 
  

  

  

  

y en virtud de la compensación de crédito que por doscientos Jr evselentos | 

cincuinte mil sucies hace la sejora Rita Achi de Antón de 
-———— _—_ —_ _ _  ____—  _——_ _  - E O 0OKA<  _ _  _—_ 

  

¡Qs 
la deuda que pera con elia tiene "Diorvett C. Ltda.", por 

lo que ss la referida sesora quien suscráb le totalidad del       
A 

aumento del Capitsel social de la Compañía y lo pega Íntegra- 

mente c mpensando su crédito de doscientos cincu. nta mil su 

cres, haciéndose por lo tanto prorietaria de doscientos cin 

        

$ 

  

A 
£



10 

  

05 cuenta aportaciones de un mil sucres Cada una, con le entera - 

— 
y unánime aprobación de los socios presentes.- Luego la Junta 
  

y   
autoriza a la Geren:e para cue legalice el trámite pertinente 

de aument de Capital y otorgue la correspendiente Escritura 
——   

T
Y
 

Pública, asi como la autoriza también pare la esisión de los 
  

2
 

Ca- 
—— ra 

que dir 

aportaciones, y existien- 
A 

la denomi- 
_——] 

| nuevos certificados de eportación, M8s, como el aumento de 

itel pi 
L— 

es 

d do. también como 

aparejado reforma a los Lstatátos 5ocinles :n lu 
  

relación al Capital Social y a las 
  

aspiración dz los socios cambíar 
  

— 

| nación secial de la Comcveñfa, prescindiendo de la Última letra | 
  

    

  

  

      
    

  

  

  

  

de Diorvette, asi lo resuelven, aprueban y otorgan a la Garen- 
14 - A —— 

ss | $e la autorizeción, for unanimidad, que en la Escritura PÓbli; 
L - 

a e otorgarse du aumento de Canital, se haga constar la re- 
13 L _ . 

L . 

forma loz Estatutos Sociales en la f rma siguiente: la cl£4- 
, 14 , 
Es, 

EN . súla segunda de dichos Estatutos dirás "Constitución y Dena- 
. : . F pS mm A _ ---A-——, 

1 9.7 3 . . > . a mineción.- Los Ccomparecientes, por sus pro. dos derochos y en 
e el o — ¡A za 

" ijealida de socios han resuelto constitufr la Compañía de Res+ 

sa ponsabilicad Limitada que girarf bajo la razón social *Dior+- 

so vett £. Ltda.", la mista que se regirá por las disposicio- 
A > AAA 

20 

21 

22 

23 

24 

    

 - ? AMMA5%%%%%%—% 

  nes de las Leyes vigentes y por las cláusulos estatutarias de 
  

la niimas "La clóáusula sexta de los referidos Estatutos dir£r 
  

"Del Capital Social y Participaciones.- £1 Cnspital social sus-   crit y .agado de la Lom: añíd es de Trescientos mil <ucres, 

«Civididos en trescientes aportaciones iguales e in 'ivisibles 

por valor de un mil sucros code una, reprecentadas .n tres- 

cisntos certificados de esxcrtación numoraco: del eerco tera uno 

ad trescientos, firmados p.r ld: Gcrente”, "o hebiendo más de 

  

que tratar, se declaro terminaía la sesión, y +e concedió un 
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  1 paceno de treinta minutos para la redacción de la presente Acta. 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
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28 

(Concluído _el tiempo otorgedo, ev procede a la lectura de este | 

Acta en todas sus partes, la misvma que es aprobada vor unani-_, 

midad, debiendo surtir los efectos legales inmediatos, y para 

constanciss firman en unida de acto la totalidad de socios 

Íconcurrentus a la sesión. f) Rita Achi de Antón. f) Elfas Achi 

Iza. ts fio copias d?1 original que consta en el Libro de hctab 

Ide la Compañía el que me remito e ceso necesari.- Guayaquil, | 

Abril tres de mil novecientos setente y tros." Quedan agregado 

a mi Registro formando parte fntegrante de la p esente escritu> 

Ea los com.¿robantes dv pago de Impuestos por los Colegios Naci| 

¡nales "Aguirre Abed" y "Dolores Sucre8, Fiscel de Timbres y Café 

¡tula Judicial.- Leída escritusa de principio + fín por mí el 
  

Notario en alta voz a la comvuareciente, £sta la aprueba en to- 
  

das sus partes, se afirma, ratifica y firma en unida de acto 
q( MMM»,   

ly conmigo. Joy fes.- firmeco: Rita de Antón.- Céád. la de Ciudada 
  

nía números cero nueve - cero dos seis uno ocho siete: seis.- C8, 
  

¡dula Tributaria números ocho tres ocho nueve siete nueve.- fix» 

¡madosíb, Notario: L. Game Peña. - LOMPROBANTES DE PAGUS+>- "Númexo 
  

Ciento Siete mil Quinientos Dos por Quinientos sucres Colegio 
  

  

Nacional "Aguirre Abad" - Colecturfa.- Recibí de Diorvette LC. 

Ltda. la :uma de Quinientos Sucres por Concepto del Impuesto a 

favor de los Colegios "Aguirre Abad" y "Dolores Sucre",- Dos por 

Mil adicional a les Escrituras Públicas.- Impuesto sobre la 

  

  

Cuantía deu Doscientos Cincuenta mil sucres.- bueysquil, Veinti-| 
AAA 

cinco de Abril de mil covecientos setenta y tres,- Notaría Oc- |     
teva Orden número Ciento cuatro mil Seiscientos setenta UNO.        

  

    

  

  
  

firma ilegible.- £1 Colector.- Hay un Sello".- *Númsro uno tres 

a 

  

ó 

 



  

  

  

  
  

21 ox  _ _ A -- > - EE EA EE E EAAHRgq[TéE AA 

22 Cs fie coja du 8 rigina cue consta 6 el Pratucatol der an 

23 de sil ncvecientos setenta Y dos. - £ n fa da ella an TO 

     CCrIa QUE SELLO Y FIRiO,- Guaysauil, Tpsinta de A- SESUNMDA 

25 á i Q etent ra   
26 

27 

23 ó 
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